
No. 30538 B Gaceta Oficial Digital, miércoles 3 de junio de 2026 1

GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá miércoles 3 de junio de 2026 N° 30538 B

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 122
(jueves 28 de mayo 2026)

QUE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN, ENCARGADO

GOBERNACIÓN DE COLÓN

Resolución N° 01-2026
(jueves 26 de febrero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DE CARNAVAL DE LA
PROVINCIA DE COLÓN.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-427-2024
(lunes 23 de diciembre 2024)

QUE SANCIONA ADMINISTRATIVAMENTE CON MULTA POR EL IMPORTE DE UN MILLÓN DE BALBOAS CON
CERO CENTAVOS (B/. 1,000,000.00) A NATIONAL ADVISORS CORPORATION.

Resolución N° SMV-JD-06-26
(jueves 26 de marzo 2026)

QUE MODIFICA, LA RESOLUCIÓN N°. SMV-427-2024 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2024, QUE SANCIONÓ
ADMINISTRATIVAMENTE CON MULTA POR EL IMPORTE DE UN MILLÓN DE BALBOAS CON CERO CENTAVOS
(B/. 1,000,000.00) A NATIONAL ADVISORS CORPORATION.

Resolución N° SMV-170-26
(miércoles 06 de mayo 2026)

QUE RECONOCE EN CALIDAD DE FUNCIONARIO DE CARRERA DEL MERCADO DE VALORES, A FUNCIONARIOS
QUE CUENTAN CON DOS (2) AÑOS CONTINUOS DE LABORAR EN LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE
VALORES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CAPIRA / PANAMÁ

Acuerdo N° 11-25
(martes 12 de agosto 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAPIRA AUTORIZA AL HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE
CAPIRA, PARA CONVOCAR AL ACTO PÚBLICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PORTAL WEB PARA TRÁMITES
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MUNICIPALES.

Acuerdo N° 12-25
(martes 26 de agosto 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAPIRA AUTORIZA AL HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE
CAPIRA, PARA EL CONVENIO DE USO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS BIBLIOTECAS DE CAPIRA CABECERA Y
LÍDICE, ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA Y EL MUNICIPIO DE CAPIRA.

Acuerdo N° 13-25
(martes 02 de septiembre 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL No. 11-25 (DEL 12-08-25) EN SU ARTÍCULO 1.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MESA / VERAGUAS

Acuerdo N° 06
(lunes 13 de abril 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA; APRUEBA CORREGIR EL NÚMERO
DE FICHA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO No. 04 DEL 26 DE MAYO DE 2025; QUE APROBÓ
MODIFICAR LOS NOMBRES DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ACUERDO No.02 DEL 17 DE ABRIL DE 2024, QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN DE OBRAS Y FUNCIONAMIENTO FINANCIADO CON LOS
APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI), DE LA VIGENCIA FISCAL AÑO 2024.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 13
(martes 26 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO AUTORIZA DAR EN USO Y
ADMINISTRACIÓN EL FOLIO REAL 48007, CÓDIGO DE UBICACIÓN N°9901; DONDE ESTABA UBICADO EL
ANTIGUO GIMNASIO MUNICIPAL, CORREGIMIENTO SANTIAGO CABECERA, DISTRITO SANTIAGO, PROVINCIA
DE VERAGUAS.
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ACUERDO Nº 11-25 
(Del martes, 12 de agosto de 2025) 

"Por el cual el Concejo Municipal de Capira autoriza al Honorable Alcalde del 
Distrito de Capira, para convocar al acto público para la implementación de portal 
web para trámites municipales". 

El Honorable Concejo Municipal del distrito de Capira, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales; 

CONSIDERANDO: ,,,, 

Que la Constitución Política de la República de Panamá establece que los municipios son 
órganos de autarquía administrativa, con plena capacidad para organizar y administrar 
sus propios recursos, conforme a las leyes de la República; 

Que la Ley 106 del 8 de octubre de 1973, en su Artículo 14 establece taxativamente 

"Artículo 14. Los Concejos Municipales regularán la vida jurídica de / 
los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley 
dentro del respectivo distrito". 

Que en concordancia con la Ley No. 51 de 2008, que regula la implementación del Í
gobierno electrónico y el uso de tecnologías de la información en las entidades públicas, 
es fundamental para el municipio de Capira avanzar hacia la digitalización de sus 
procesos administrativos y la prestación de servicios al público; 

Que el Concejo Municipal considera que la creación de un portal web institucional y la 
integración de una plataforma de pagos en línea permitirá a los ciudadanos acceder de 
manera más rápida y eficiente a los servicios municipales, fomentando la transparencia, 
reduciendo costos operativos y mejorando la calidad de la atención a los usuarios; 

Que el Concejo Municipal ha evaluado la necesidad de actualizarse al mundo tecnológico 
para ofrecer soluciones modernas y eficientes a los ciudadanos, lo que redundará en una 
mayor eficacia en la recaudación de tributos y el acceso a los trámites municipales; 

./,,,
,.,.. 

Que con la integración de una plataforma de pagos en línea también se permitirá a los 
ciudadanos realizar el pago de impuestos, tasas, multas y otros servicios municipales de 
manera electrónica, facilitando el acceso a dichos servicios y mejorando la recaudación 
municipal; 

Que el pleno del Honorable Concejo Municipal del distrito de Capira, luego de revisado 
el contenido y propósito del presente Acuerdo Municipal; 

✓ACUERDA:

/ 
Artículo 1. Se autoriza al Sr. Alcalde del Distrito de lng. Ket Yau Martínez, para convocar 
y realizar el acto público para la implementación de portal web para trámites 
municipales, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 2. Enviar copia del presente acuerdo a los despachos de alcaldía, y oficinas de 
control fiscal para el trámite que corresponda. 

1 
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ACUERDO Nº 13-25 
(Del martes, 02 de septiembre de 2025) 

"Por medio del cual se modifica el Acuerdo Municipal No.11-25 (del 12-08-25) en 
su articulo 1;;� 

El Honorable Concejo Municipal del distrito de Capira, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales; 

CONSiDERAND-0_:_ 

Que a través del Acuerdo Municipal No.11 (del 12-08-25) se autorizo al Honorable
Alcalde del Distrito de Capira, para convocar al acto público para la implementación
de portal web para trámites municipales; 

Que en consulta y reunión con la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) 
y el personal de la administración alcaldicia, se le recomendó que no puede llamar a 
participar a las empresas interesadas a través de un acto público, toda vez que no hay 
un costo, ni pago por esta implementación por parte del Municipio de Capira; 

Que por estos motivos se recomienda se efectué a través de una concesión para el 
servicio a brindar que consiste en la implementación de un portal web institucional y la 
integración de una plataforma de pagos en línea, que permitirá a los ciudadanos acceder 
de manera más rápida y eficiente a los servicios municipales, fomentando la 
transparencia,. reduciendo costos operativos y mejorando la calidad de la atención a los 
usuarios; 

Que el pleno del Honorable Concejo Municipal del distrito de Capira, luego de revisado el 
contenido y propósito del presente Acuerdo Municipal; 

ACUERDA: 

Artículo 1. Modificar el artículo primero del Acuerdo Municipal No.11 ( del 12-08-25) el 
cual quedara así: 

o Artículo 1. Se autoriza al Sr. Alcalde del Distrito de lng. Ket Yau Martínez, para que
lleve a cabo una concesión para la implementación de portal web para
trámites municipales, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.

Artículo 2. Enviar copia del presente acuerdo a los despachos de alcaldía, y oficinas de 
control fiscal para el trámite que corresponda. 

Artículo 3. Este Acuerdo Municipal comenzará a regir a partir de su sanción. 

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Capira a los dos (02) días del 
septie

¡
'bfe de dos mil veinticinco (2025).

�?/. 
r:fu u �� �� V 1 .' /4�-g_:,, \_ ,, 

H.R ELVIDIO MARISCAL fil({¿�,�) 't \ LICDA. GISELA M. DE CANO
PRESIDENTE ! I \\\]:\�'$\ 1�:\ SECRETARIA GENERAL 

CONCEJO MUNICIPAL -� \ �¿' ,,�)
..; 

J CONCEJO MUNICIPAL 
/ DISTRITO DE CAPIRA \ (,\�:s,:

s:••o--,'-·�1/��/ DISTRITO DE CAPIRA 
·--· ... _O ',.f?1ro \]é. c._,,.,. v' I ·,. ll,/ .:::--__,, �-.;; ;/ 

,-,,;�J:::Jo í\110_'/ 
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Teléfono: 346-0834 Correo:concejocapira@gmail.com 
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FIEL COPIA
DE SU ORIGINAL

REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITO DE LA MESA
CONCEJO MUNICIPAL DE D¡STRITO DE LA MESA

ACUERDO No.06
DEL 13 DEABRIL DE,2026

r'4

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTR¡TO DE LA MESA; APRUEBA
CORREGIR EL NUMERO DE FICHA EN EL ARTICULO SEGUNDO DEL ACUERDO NO. 04

DEL 26 DE MAYo DE. 2025: QUE APROBÓ MODIFICAR LOS NOMBRES DEL ARTICULO
SEXTO DEL ACUERDO No. A2 DEL 17 DE ABRIL DE 2024, QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSION DE OBRAS Y FUNCIONAMIENTO FINANCIADO
coN Los APoRTES DEL |MPUESTO DE BTENES INMUEBLES (lBl), DE LA VIGENCIA
F¡SCALAÑO 2024.

EL CONCEJO IVIUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA, EN PLENO USO DE SUS
FACULTADRES LEGALES Y;

CONSIDERANDO:
Que el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al
Municipio, como entidad fundamental de la división político-adminístrativa del Estado,
con gobierno propio, democrático y autónomo, le conesponde prestar los servicios
públicos y construir las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su
territorio, promover Ia participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural
de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley

¿.1'

a

a

a

a

a

a

a

Qué el artículo 14 de la ley 106 de '1973; dispone que los Concejos Municipales
regularán la vida jurídica del municipio por medio de acuerdos que tienen fuerza de ley
dentro del respectivo distrito.

Qué es función del Concejo Municipal del Distrito de La Mesa, aprobar, derogar y
modificar los Acuerdos Municipales.

Qué mediante Ia Ley 37 del 29 de junio de 2009, modificada por la Ley 66 del 29 de
octubre de 2015, y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo No 10 del 6 de enero de
2017, la cual tiene por objeto general garantizar la realización del proceso de
Descentralización de la Administración Pública en Panamá; mediante la transferencia de
recursos necesarios a los gobiernos en coordinación con el Gobiemo Central.

Qué mediante el acuerdo N' 4 del 26 de mayo de 2025, se modifican los nombres del
artículo sexto del Acuerdo No. O2 del 17 de abril de 2024, que aprobó el plan anual de
lnversión para la Vigencia Fiscal del año 2A24, qué será ejecutado con fondos del
impuesto de bienes inmuebles (lBl), conforme a lo establecido en la Ley 66 de 29 de
octubre de 2015.

Que se hace necesario corregir el número de ficha del proyecto del Corregimiento de
Llano Grande contenida en elArtículo Segundo del Acuerdo Municipal No. 04 del 26 de
mayo de 2025, qué contiene los proyectos de obras e inversión a ejecutarse con los
fondos del impuesto de bienes inmuebles (lBl), para la vigencia fiscal del aña 2024.

Qué en cumplimiento con lo establecido en el artículo 112 - G, numeral 1 de la Ley 66
del 29 de octubre de 2015; debe contar con !a aprobación de las tres cuartas partes (3/4)
de los miembros del concejo Municipal, por lo que es sometido a votación.

AGUERDA:

ARTICULO PRIMERO: APRUEBA la corrección en el ArtÍculo Segundo del Acuerdo Municipal
acuerdo No. 04 del 26 de mayo de 2025; en lo contentivo a el número de ficha del proyecto del
Corregimiento de Llano Grande, que será ejecutado con los Fondos de la Transferencia del
lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl), Vigencia Fiscal 2024; del Municipio del Dístrito de La
Mesa.
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Corregimiento de Llano Grande, que será ejecutado con los Fondos de la Transferencia del
lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl), Vigencia Fiscal 2024; del Municipio del Distrito de La Mesa.

ARTIGULO SEGUNDO: APROBAR la corrección del número de ficha, del Proyecto de inversión

según el siguiente detalle:

Dice:

Debe decir:

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos delAcuerdo Municipal No. 04 del 26
de mayo de2025, permanecen sin alteración alguna.

ARTICULO CUARTO: Este acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y
promulgación conforme a la Ley.

FUNDAMENTO DE DERECHO.' Constitución Política de la República de Panamá, Ley 106 del
8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52del 12 de diciembre de 1984, Ley 37 del 29 de
junio de 2009, modificada por la Ley 66 del29 de octubre de 2015 y Reglamentada por el Decreto
Ejecutivo No 10 del 6 de enero de 2Q17, Decreto Ejecutivo 118 del 27 de matzo de 2017, qué
adiciona artículos al Decreto No 10, Decreto Ejecutivo No 46 del 26 de febrero de
2019, Guía para el uso y manejo del Fondo del lmpuesto de Bienes e lnmuebles asignado a los
Municipios (inversión y Funcionamiento). Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto
Público (Versión Actualizada 2025).

Dado y aprobado en el Salón de sesiones del Concejo Municipal del Distrito de La Mesa a los 13
días del mes de abrilde 2026.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

t( t

H.R.P. Emiliano Santos
Presidente del Concejo Municipal

H.A. José Tristán A.
Alcalde Municipal.

L.f

Mireya Rodríguez.
Secretaria del Concejo

a Rosales.

FIEL COPIA
DE SU ORIGINAL

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA
DESPACHO DEL ALCALDE

SANCIONADO

CORREGIMIENTO F¡CHA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

LLANO GRANDE l3
MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN LA
COMUNIDAD DE LOS MIGUELES,
CORREGIMIENTO DE LLANO GRANDE,
DISTRITO DE LA MESA.

B/.24,000.00

CORREGIMIENTO FICHA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

LLANO GRANDE 12

MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN LA
COMUNIDAD DE LOS MIGUELES,
CORREGIMIENTO DE LLANO GRANDE,
D¡STRITO DE I.A MESA.

B/.24,000.00

Secretaria General

(1
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO 

PROVINCIA DE VERAGUAS 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 13 

DE 26 DE MAYO DE 2026 

"POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO AUTORIZA DAR EN USO Y ADMINISTRACIÓN EL FOLIO REAL
48007 CÓDIGO DE UBICACIÓN Nº9901, DONDE ESTABA UBICADO EL
ANTIGUO GIMNASIO MUNICIPAL, CORREGIMIENTO SANTIAGO 
CABECERA, DISTRITO SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS". 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al 
Municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, con 
gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y 
construir las obras que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 
cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 14 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, dispone que "Los Consejos 
Municipales regularán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen 
fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito". 

Que para la actual administración municipal es fundamental el progreso de la comunidad y 
tiene como iniciativa el desarrollo del proyecto denominado "Centro Cultural, Deportivo y 
Administrativo De Santiago" con el propósito de dotar al Distrito con un espacio de 
desarrollo social y económico que fortalezca el tejido comunitario a través de actividades 
recreativas, deportivas y artísticas. 

Que el Municipio de Santiago con el objetivo de hacer realidad la construcción del "Centro 
Cultural, Deportivo y Administrativo del distrito de Santiago"_necesita hacer alianzas con el 
gobierno central y otras entidades no gubernamentales, que cuenten con los fondos 
suficientes para la ejecución del mismo que será de gran beneficio para la población de 
Santiago. 

Que el Ministerio de Cultura, mediante nota MC-DS-No. 690-2026 del 30 de abril de 2026, 
suscrita por Maria Eugenia Herrera, Ministra de Cultura, ha manifestado un alto interés en el 
proyecto del "Centro Cultural, Deportivo y Administrativo del distrito de Santiago" y para 
cooperar en la consecución del mismo solicita como requisito le sea otorgado en uso y 
administración el espacio de terreno donde se pretende desarrollar la iniciativa del proyecto 
para presentarlo como proyecto de inversión ante el Ministerio De Economía y Finanzas 
(MEF). 

Que esta propuesta es considerada plenamente viable y jurídicamente procedente, toda vez 
que se fundamente en el marco normativo vigente que rige la administración municipal, 
cwnpliendo con los requisitos de transparencia, competencia y beneficio social para su 
suscripción y ejecución. 

Que existe el folio real No. 48007 código de ubicación 9901, con una superficie de 6,120 M2 
con 79 D2, ubicado en el Antiguo gimnasio municipal, corregimiento de Santiago Cabecera, 
distrito de Santiago, provincia Veraguas donde se tiene contemplado la construcción del 
"Centro Cultural, Deportivo y Administrativo del distrito de Santiago". 
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